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_____PARTE OFICIAL_____  

Residencia bel consej o oe minist r os 
R¿i.Mn ^«y Don A!fp®o XITt to. ti. ¿.J, 8. M. 1*

«n tu Ue AsllWf e Infantes, continúan sin novedad 
.importante salud.

6* Augusta Ias demás personas de

ir ....  faceta 1 septiembre 1919).

------------ SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

c  Cir c u l a r

10 dispuesto en la Real orden de 22 de 
«prohuaa 1850 6 instrucción de 9 de agosto de 1877, 
^rovino^iP0!1* Real orden de la misma fecha, la Comisión 
deceta pi acuerdo con el Jefo administrativo militar 
losonAhi 2?’ ha señalado el precio de las raciones que 
de »ovxL. 08 nan suministrado al Ejército durante el mes 

boato en la forma siguiente:

por 
ate, 
:C&8

ilación de pan..... 
Idem de cobadu.,,, 
Idem de paja..........  
Litro de aceite..... 
Idem de petróleo .. 
Idem de vino...... 
Kilogramo 4e .carne 
Idem de carbón.... 
Idem de leña..........

Peseta». 
0‘50 
2 
0*40 
1'75 
2'30 
0*42 
3*90 
0'22 

iaem de leña................... 0'05 
tos i0?.8 Precios referidos presentarán los Ayuntamien- 
que a? recik0B de suministro, para su abono en la forma 
' zar.8P°ne la Real orden de 18 de septiembre de 1848. 
diez v ®cza> a veinticinco de agosto de mil novecientos 
P6rc-> e"Uf0V-e' E* Vicepresidente accidental, Manuel 
■José Vi ‘s:uc.—Por adüerdo de la Comisión: el Secretario, 

‘cal,—-El Jefe administrativo, Enrique Sánz;

Sección cuar t a
Ttóorsña de Siamia de li prormeli de

D. Tomás Gómez Herna'iz, Tesorero de Hacienda de 
ésta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería se ha dictado 

la siguiente

Providencia.—De conformidad con Jo dispuesto en 
el párrafo 3.° del art. 5o de la Instrucción de Recauda* 
ción de 26 de abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe respectivo de sus descubiertos, a los 
deudores que a continuación se relacionan.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, para que en el término de quinto día puedan 
satisfacer sus débitos, pues de lo contrario se conti
nuará el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 3o de agosto de 1919.—Tomás Gómez.

Derechos reales.
Isabel Grasa Luesma, de Zaragoza, agólpeselas. * 
Felipe Grasa Luesma, de Fuendetodos, 27*67. 
Valentín Pérez Grasa, de id., 29'73.
Ponciano Royo Grasa, de Zaragoza, 32*57.

Industrial.
Segismundo Martín, de Zaragoza, 207f58 peseus.
Vicenta Alonso, de id., 109'70.
Luis Casaseca, de id., 996'01.
Mariano García, de id., 245*09.
Irineo Vallés, de id., 95*62.
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Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M.’ Zabala y Beotas, Recaudador de la Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución de urbana y utilidades/varios 
anos, se ha dictado la siguiente

^Providencia -—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
18 de septiembre de 1919, a las diez de la mañana, en 
la calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictc s que se fijara'n en las Casas Con
sistoriales.
, Lo que hago público por medio del presente anun

cio; advirtiendo para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. g5 déla Instrucción de 
26 de abril de 1900:

1 /' Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Juan Salinas A^nare^y su esposa DJ Cristina
Labiano Bellido. '

Casa, sin número, sita en término de Rabalete de 
esta ciudad, Sindicato de Miraflores, toda ella de ladri
llo y piedra, de extensión superficial 23o metros cua
drados, de los cuales corresponden 178 al difirió y los 
5a metros restantes al patio de luces del mismo; cons
ta de sótano o caños y piso entresuelo, principal, segun
do y tercero, con habitaciones de derecha e izquierda en 
cada un^ de dichos cuatro pisos y bohardillas o cuar
tos de desahogo encima del tercero, y confronta por 
el frente con paso centra! o parcela perteneciente a don 
Juan Salinas y esposa, por la derecha entrando con te
rreno restante de la parcela de que se segrega, propia 
de los mismos señores, por la izquerda con otra casa de 
los propios cónyuges y por la espalda con finca que 
fué de D. Mariano Rabadán e hijos, hoy déla Socie
dad La Actividad:

Cargas que gravan los inmuebles, dos hipotecas por 
valor de 34.240 pesetas.

Valor para la subasta, por los débitos, recargos, gas
tos y responsabilidad de cargas.

2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

q.1’ Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

Y 6," Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la

venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1919.El Recauda
dor, José M.a Zabala. '

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencio 
de segando grado.
El abajo firmado. Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente
y.Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar

tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 1® 
por 100 sobre el importe total del descubierto & los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia afiu de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e> plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y B0 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo»-

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia y en la Gaceta de Madnd, según dispone el aT' 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Bubierca.
Rústica. — Primer trimestre de 1919.

Agustín Bailón del Rey, 4'29 pesetas.
José Gerardo, 2-14. .
Manuel Henar Trigo, 5‘37. '
Ramón Henar Sola. 19 57.
Ramón Henar Bosque, LÍO.
Vicente Ruiz Bailón, 2'31.

En Alhama, a 4 de julio de 1919.—El Recaudador, Iñigo 
Yagüe.

Bulbuente.
Rústica.--AH0 1918.

Bona Iranzo Alberto. 4*05 pesetas.
Bonel García J. Manuel, 63*30.
Bonel Pellicer Ambrosio. 66*15,
Borjft Ostalé Mariano, 8 58.
Borja Borja Antonio, 80'45,
Callizo Lóbez José, 36*90.
Callizo Pintado Pascual, 10'73.
Callizo Laínez Juana, 8*75,.
Chato Saquero Antonio, 20'90.
Castro Pérez Enrique, 100'85.

Urbana.— Año 1918.
/ Bonel Sanz Antonio, 11'45 pesetas.

Bonel Pellicer Matilde, 95*10.
Boua Iranzo Alberto, 1'10.
Borja Lahuerta Bárbara, 4*35.

En Bulbuente, a 14 de enero de 1919. — El Recaudador,
José Revillo.

Cal ato rao.'
Utilidades. A ño 1918.

Luis Martínez, 8'87 pesetas.
En Calatorao, a 20 de enero de 1919. — El Recaudador, 

Juan Pérez.
Ibdes.

Rústica.—Primer trimestre de 1919. 1
Vicente Cebolla Muñoz, 2'17 pesetas.
María Delgado Pérez, 2'17. ‘ .
Antonio Lozano Guajardo, 2*40.
José López Esteban, 1'63.
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Miguel Moreno Fernández, 2'17, 
Mariano Sabroso, 2*71.
Matíás Sanz, 3.42.
Francisco Sinuaia Gascón, 3‘04.

yagüeAlhama’ 8 4 de iulio de 1918- ~ El Rendado, Iñigo

SECCION QUIMA
ds h S, g, g ¡h^i ¡¡Q^j ¿g

cintre6 Ayuntamiento, en cumplimiento de las condi- 
la -»dn rped'ante las cuales se emitió el impréstito para 
celeS. JS1Ci0^dd Nucvo Mercado, acordó en la sesión 
Dara I» a C d-a 27,^e agosro último, proceder al sorteo 
de 5n 1 mGltlzac*°9 de 15 títulos de 5oo pesetas y i5o 
tendrá hm en t0!a ‘mPortan i5.ooo pesetas, cuyo' acto 
ent mlíY ‘a GaSa Go™sroriaJ el día ro del nre- 

sente mes de septiembre, a las doce horas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, i de septiembre de 1919.—El Alcalde- 

Presidente, Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. E., Ma
riano Berdejo. .

¿laliu di li ¡ga«i:.i Cimiad li ZiHgm,

Habiendo solicitado D. Julián Alfonso y D. Anto
nio Bernad la instalación y funcionamiento de uu 
motor eléctrico en la calle de Miguel Servet, núm 3, 
con destino a su industria de fábrica de pastas para 
sopa, se abre información por espacio de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a io precep
tuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3o de agosto de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Hago sai60.? Coocltillos, Ingeniero Jofe interino de este Distrito mincro;A
tainas pue 61 Sr‘ GoberBador civil, con fecha de hoy, ha declarado franco y registrable el terreno de las
hayan internu^^s®11 n continuación por haber transcurrido el plazo reglamentario sin que los interesados 
19 y 29 dejulio63 a 6* recu|,sodo alzada ante el Ministerio de Fomento contra las providencias djdtadas con fecha 
__ ' Róximo pasado en los expediendes de dichas minas.

del ex-
J"I8«E DE LA

Mi?
’385 Beatriz

PertenenciiB. GLASE 
de mineral. •

TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

40
150

Antimonio ... 
Lignito. . ,

Aguaron.................................
Fayóu................................ ..

D. José Tomás Riverola.
Sindicato minero de Car

bones nacionales.

dispone ordeB del Sr. Gobernador se publica, en el Bo l k t ín  Of iCía i , para conocimiento del público, según 
°cho día9 aJ1; del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el Régimen de la Minería, y transcurridos que sean 
*ai*6n las Snr v 8Í8Ui0n,e a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco presen- 
rrafo 3.» (jp! 1Clludes en el Gobierno civil, durante las horas de oficina, de nueve a trece del dia, como séllala el p&- 
admitii'án arl" dol citado Reglamento, advjrtiendo que en los dos días siguientes a los ocho ya citados se 
de 1913 tlUcvd$ solicitudes, según ordena el art. 1.® del Real decreto del Ministerio de Fomento de 18 de abril

z-aragoza, 30 de agosto de 1919,— Angel limeño,

SERVICIO AfiBOÑOlICO MC10MI. SECCIÓN SEXTA
Estación enológica de Haro.

renc^en^° ^ai" Pr*nc*P¡° en 1-0 de octubre las confe- 

de 1 S en este Centro enológico para el curso 
vigent9 2°* en conformidad con las disposiciones vi- 
de a|u S’ queda abierta la matrícula de inscripción 
las rXmnos durante el mes corriente, debiendo dirigir 
Estábil\neS Cn PaPe* dc Pescta a* Sr. Director del 

recto3^!'' de sePl*embre de 1919.—El Ingeniero Di- 
r’ íctor C. Manso de Zúniga.

Langa.
Formado el repartimiento general en sus dos partes 

real y personal para cubrir el cupo de consumos y dé
ficit del presupuesto para el año 1919 a 1920, se halla
rá expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, contados desde 
mañana, durante cuyo plazo podrán examinarlo los 
contribuyentes y presentar reclamaciones, ajustándose 
para ello a lo que determina el apartado 2.0 del art. 96 
del Real decreto de 11 de septiembre de 1918; yen 
cuyo repartimiento real se hallan comprendidos los 
hacendados forasteros que, con las cuotas que les ha co
rrespondido, se relacionan a continuación:

De Galatayud, Francisco Sánchez Arguedas o'10 
pesetas.
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De Daroca, Félix Lozano Conde (herederos), 20'42 
pesetas. n

De Torralbilla, Manuel Sierra Esteban, 1‘31 pese
tas: Miguel Algas (herederos), ©‘71 pesetas: Juan 
Esteban Tampanilla (herederos), o‘7i pesetas: Manuel 
Funes Marco (herederos), 1'62 pesetas: Pablo Tobajas 
Algas (herederos), ol3o pesetas: Mariano Tobajas Es- 
cuder (herederos), o‘5i pesetas: Mariano Tobajas 
Funes (herederos), 1'72 pesetas: Ignacio Tobajas Jara- 
ba (herederos), 0'71 pesetas.

De Vivel de Vicor, Juan Agustín Rubio, 5*94 pe
setas.

De Zaragoza, Juan Quinto Funes, 16*78 pesetas.
Y para notificación a los referidos hacendados foras

teros, al objeto de que puedan presentar las reclamacio
nes que a su derecho crean convenientes, se publica el 
presente, rogando a los Sres., Alcaldes de los pueblos 
expresados lo notifiquen a los interesados.

Langa del Castillo, 38 de agosto de 1919.—El Alcal
de, José Lavilla.

Torralbilla.
El apéndice al amillaramiento y recuento de ganade

ría, se encuentran de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempo y a los efectos reglamen
tarios, a fin de que puedan surtir los efectos legales las 
alteraciones en ellos consignadas, en el año 1920.

Torralbilla, 26 de agosto de 1919. — El Alcalde, 
Lamberto Racho.

SECCIÓN SÉPTIMA

AOMIHISTRACIOH DE JUSTICIA

Re«wflvlt«rlM.
«<mo  apercAiwuftto de ter deciar ados rebeldes y de vacurnr 

ew las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Jwt o Tribunal, con arreglo a los ar- 
Mos 512 y «^dela ley de fínjuiciamiento ortmínal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
GRACIA . LÓPEZ, Pablo; vecino de Zaragoza, cuyas 

demás circuntancias so desconocen, que estuvo vendiendo 
Cigarros comunes fuertes a vecinos de Fayón el día siete de 
diciembre de mil novecientos diez y ocho; comparecerá, 
en el término de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle indagatoria y llevara 
efecto la prisión decretada en causa que se le sigue sobre 
contrabando de tabaco. ,

JIMÉNEZ QLAVBRÍ Ai Jesús; gitano, de veintidós añps, 
natural de Plenas ^Belchite), estatura regular, color mo
reno pelo negó, viste blusa de indiana negra y larga, pan
talón abotinado, gorra y alpargatas negras; procesado por 
hurto- comparecerá; en término de diez días, ante el Juz
gado instructor de La Almunia, para notificarle el auto de 
procesamiento, ser indagado y constituirse en prisión en 
la cárcel del partido.

PASTOR JIMÉNEZ, Carlos; conocido por el de la Jabo
nera, natural de Alcañiz, provincia de Teruel, hijo de Cris
tóbal y Francisca; domiciliado últimamente en Barcelona, 
en la calle de Mahón, número dos, segundo, segunda; el 
cual comparecerá ante el Juzgado de instrucción de Alca
ñiz en el término de diez dias, para ingresar en la prisión 
preventiva del partido y oír lá notificación del auto de pro
cesamiento y prisión.

PALOMAR ARANA, Emilio; hijo de Nicolás y de Pilto 
natural de Madrid, cneado. profesión escribiente y actual
mente Sargento del regimiento infantería Infante, núme
ro cinco, de veintiocho años do edad, de un metro ocho
cientos ocho milímetros de estatura y cuyas señas son: palo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca eguhr, color sano, frente espaciosa, sin señ®8 
particulares, domiciliado últimamente en Zaragoza; poce- 
sado por la falta grave de deserción y supuestos delitos “6 
estafa y robo; comparecerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor del regimiento de m- 
fantería Infante, número cinco, D Antonio Perales Laha- 
yéu, en el cuartel Príncipe Alfonso (Zaragoza). 

Zaragoza, veintiocho de agosto de mil novecientos diez J 
nueve.—Comandante Juez instructor, Antonio Perales.

JUZGADOS DE PRjMERÁ INSTANCIA

Belchlte.
D. Miguel Carazoni do la Rosa, Juez de primera | 

del partido de Bekhite;
Hago saber: Que D. José M.a Bielsa Pnllarola ha renuB' , 

ciado el cargo de Procurador de este Juzgado; y en cumph' 
miento de lo que preceptúa el artículo ochocientos ochen** 
y cuatro de la ley Orgánica del poder judicial, se hace pú
blico por medio de este edicto, a fin de que en el término de I 
seis meses, contados desde la publicación del presente eD 
los periódicos oficiales, puedan hacer las reclamaciones 4U* 
contra él hübiéré. I

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la proviD' 
cia, dov el t resente en Belchlte, a veintisiete de agosto 
mü novecientos diez y nueve.—Miguel Carazoni.—D. S. V.i 
Alberto Sebastián.

Zaragoza.—Pilar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instrucción dé! di8- 

trito del Pilar de Zaragota; >
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades p®' 

Cuniarias impuestas en causa seguida en este Juzgad* 
contra Pedro Fraguas Sancho, sobre hurto y estafa, * 
sacan ala venta en pública subasta, por segunda vez, coú 
la rebaja del veinticinco por ciento, loé efectos siguientéíii

Un reloj, sistema Roskof, marca Cronometre, sabanetad® 
latón: tasado en cuatro pesetas. .

üna cadena de latón, de señora: valorada en una peeipt®- 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audíenóia d® 

este Juzgado, sito calle do la Democracia, número Seseo** 
y cuatro, el día veintitrés de septiembre próximo^ a Ia* 
once, se hacen las advertencias siguientes:

1 .• Que para tomar parte en ia subasta deberán los lie1' 
tadoTes consignar previamente en la mesa del Juzgado 8* 
diez por ciento efectivo de la tasáción y exhibir su démP 
persenal. ■ ,•

2 .a Que no se admitirán mandas o posturas que no cw; 
bran las dos terceras partes de la tasación, hecho el 4^' 
cuento del veinticinco por ciento, por ser segunda súba®' 
ta, y

3 .a Que los efectos que se subastan podrán examinarlo» 
cuantos deseen tomar parte, todos los días hábiles y hor** 
de audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de agosto de mil nov8- 
cientos diez y nueve. — José Zaragoza Guijarro —• P. D. d® 
D. Celestino Suái-ez, Manuel Bibián, Oficial habilitado.

. Zaragoza. — Filar.
Oédnlá de ndtl^^clóh

El 8r. Juez de instrucción dol distrito del Pilar de Zara' 
ragoza, en el expedienté de ejecución de sentencia di
manante de causa seguida contra Sofía Pudín Bonaóho- 
de veinticinco años, soltera, domiciliada últimamente o® 
la calle Bureta, númeio siete, cuyo paradero se ignorí»’ 
sobré hurto, ha dictado providencia con esta fecha, acor
dando se haga saber a dicha procesada, por medid de la in' 
serción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pr0" 
vincia, que la Audiencia provincial dictó sentencia en dio® 
de julio último, absolviéndole libremente, con las coste® 
de oficio.

Zaragoza, veintinueve de agosto de mil novecientos ate* 
y nueve,-— El Secretario, P. D. do D. Angel Araáu, Vico®' 
te ATegui, Oficial habilitado

Imprenta del Hospicio. .
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